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(2021). 

 

Ref. 110014003082-2021-00037-00 

 

Verificado el acto de notificación obrante en el expediente, se 

tiene en cuenta que el deudor Jairo Beleño Sandoval se notificó 

personalmente del contenido del auto de apremio, según acta vista a 

folio 12 del expediente, quien dentro del término de traslado guardó 

silencio. 

 

Así las cosas, una vez la parte demandante allegue el título 

valor original solicitado en el auto de apremio, se continuará con el 

trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de octubre de 2021 

Por anotación en estado Nº 108 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  

 

 

Firmado Por: 

 
John Edwin Casadiego Parra 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 82 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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